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ANEXO I

PROCEDIMIENTO PARA LA CARGA DE DOCUMENTOS CUESTIONADOS

I.I. FORMULARIO PARA CUESTIONAR UN DOCUMENTO POR PARTE DE LAS AUTORIDADES PÚBLICAS COMPETENTES

Las autoridades públicas competentes que reciban denuncias por robo, hurto, extravío o alteración de algún tipo de los documentos de identidad, 
deberán informarlas a la Dirección Nacional de Protección de Datos Personales a través de la carga del formulario en línea habilitado al efecto 
(https://docuest.aaip.gob.ar/formulario.html) o el que en el futuro lo reemplace.

Es obligatorio informar los siguientes datos:

Datos de la autoridad competente:1. 

a) Apellido/s y Nombre/s del/a agente que carga la denuncia.

b) Denominación de la entidad u organismo donde se radica la denuncia



Datos del documento de identidad denunciado:1. 

Datos del titular del documento (Nombre/s; Apellido/s; Género)a. 
Datos del documento a cuestionarb. 

Tipo (DNI Tarjeta / DNI Libreta / Libreta Cívica / Libreta de Enrolamiento / Pasaporte)•
Numero de documento•
Ejemplar (Ej.: A, B, C, D, E, etc.; ORIGINAL, DUPLICADO, TRIPLICADO; etc.)•

 

Datos de la denunciaa. 

Fecha•
Tipo de denuncia (ROBO/HURTO/EXTRAVÍO/OTROS)•
Autoridad que registró la denuncia (Comisaría / Juzgado / Fiscalía)•



Contacto y Documentación:
Contacto (Correo electrónico para recibir notificaciones)•
Documentación a adjuntar (copia de denuncia)•

1. 



I.II. FORMULARIO PARA CUESTIONAR UN DOCUMENTO POR PARTE DEL TITULAR DEL DOCUMENTO A CUESTIONAR

Los/as titulares de documentos denunciados por robo, hurto, extravío o alteración de algún tipo de los documentos de identidad, podrán informarlos 
a la Dirección Nacional de Protección de Datos Personales a través de la carga del formulario en línea habilitado al efecto 
(https://docuest.aaip.gob.ar/formulario.html) o el que en el futuro lo reemplace.

Es obligatorio informar los siguientes datos:

Datos del titular del documento (Nombre/s; Apellido/s; Género)1. 

 

Datos del documento denunciado1. 

Tipo (DNI Tarjeta / DNI Libreta / Libreta Cívica / Libreta de Enrolamiento / Pasaporte)•
Número de documento•
Ejemplar (Ej.: A, B, C, D, E, etc.; ORIGINAL, DUPLICADO, TRIPLICADO; etc.)•

 

Datos de la denuncia1. 

Fecha•



Tipo de denuncia (ROBO/HURTO/EXTRAVÍO/OTROS)•
Autoridad que registró la denuncia (Comisaría / Juzgado / Fiscalía)•

Contacto y Documentación:
Contacto (Correo electrónico para recibir notificaciones)•

1. 

Documentación a adjuntar (copia de denuncia; acreditación de identidad a través de copia de nuevo ejemplar DNI, Pasaporte válido o Partida 
de nacimiento)

•

 

 

 



I.III FORMULARIO PARA CUESTIONAR UN DOCUMENTO POR PARTE DE REPRESENTANTE DE UN NIÑO, NIÑA Y/O 
ADOLESCENTE O PERSONA CON INCAPACIDAD DE EJERCICIO PARA CUESTIONAR EL DOCUMENTO.

Lo/as representantes de un niño/a, ,adolescente o cualquier persona con incapacidad de ejercicio para cuestionar el documento, podrán informar la 
denuncia por robo, hurto, extravío o alteración de algún tipo de los documentos de identidad a la Dirección Nacional de Protección de Datos 
Personales a través de la carga del formulario en línea habilitado al efecto (https://docuest.aaip.gob.ar/formulario.html) o el que en su futuro lo 
reemplace.

Es obligatorio informar los siguientes datos:

Datos y documentación del representante:1. 

a) Apellido/s y Nombre/s.



b) Tipo (DNI Tarjeta / DNI Libreta / Libreta Cívica / Libreta de Enrolamiento / Pasaporte) y Número de documento

c) Documento que acredite la relación (Partida de nacimiento / Certificado de discapacidad de la persona representada / Libreta de familia / 
Otros).

 

Datos del documento denunciado1. 

Titular (Apellido / Nombre / Género)•
Documento a cuestionar (Tipo / Número / Ejemplar)•
Datos de la denuncia (Fecha / Tipo)•
Lugar (Comisaría / Juzgado / Fiscalía)•

 



Contacto y Documentación:
Contacto (Correo electrónico para recibir notificaciones)•

1. 

Documentación a adjuntar (copia de denuncia; acreditación de identidad a través de copia de nuevo ejemplar DNI, Pasaporte válido o Partida 
de nacimiento)

•



II. CANALES HABILITADOS

II.I. Únicamente serán incorporadas en el REGISTRO NACIONAL DE DOCUMENTOS DE IDENTIDAD CUESTIONADOS las denuncias de 
documentos cuestionados que fueran remitidas por las autoridades públicas competentes y la ciudadanía a través del formulario en línea 
https://docuest.aaip.gob.ar/formulario.html; y siempre que dieran cumplimiento con lo dispuesto en los puntos I.I, I.II o I.III, según corresponda.

II.II. Con carácter excepcional, la población con dificultades para acceder al formulario en línea podrá presentarse en la AGENCIA DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA a los fines de tramitar el ingreso del documento a cuestionar.

III. ADMISIBILIDAD DE LA DENUNCIA

La denuncia será incorporada en el registro siempre que reúna los requisitos enunciados en los puntos I.I, I.II o I.III, según corresponda.

Las denuncias serán analizadas por el/los agente/s público/s que las reciban, quien/es deberá/n verificar su admisibilidad, conforme las siguientes 



pautas: congruencia entre los datos, cohesión entre los motivos de la denuncia y la documentación respaldatoria.

IV. DIRECTRICES PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES

IV.I. Se hace saber a las autoridades públicas competentes que remitan denuncias con datos personales para su incorporación en el REGISTRO 
NACIONAL DE DOCUMENTOS DE IDENTIDAD CUESTIONADOS que deben dar cumplimiento con lo dispuesto en el 4° de la Ley N° 
25.326: 
 

“1. los datos personales que se recojan a los efectos de su tratamiento deben ser ciertos, adecuados, pertinentes y no excesivos en relación al ámbito 
y finalidad para los que se hubieren obtenido. 2. La recolección de datos no puede hacerse por medios desleales, fraudulentos o en forma contraria a 
las disposiciones de la presente ley. 3. Los datos objeto de tratamiento no pueden ser utilizados para finalidades distintas o incompatibles con 
aquellas que motivaron su obtención. 4. Los datos deben ser exactos y actualizarse en el caso de que ello fuere necesario. 5. Los datos total o 
parcialmente inexactos, o que sean incompletos, deben ser suprimidos y sustituidos, o en su caso completados, por el responsable del archivo o base 
de datos cuando se tenga conocimiento de la inexactitud o carácter incompleto de la información de que se trate, sin perjuicio de los derechos del 
titular establecidos en el artículo 16 de la presente ley. 6. Los datos deben ser almacenados de modo que permitan el ejercicio del derecho de acceso 
de su titular.7. Los datos deben ser destruidos cuando hayan dejado de ser necesarios o pertinentes a los fines para los cuales hubiesen sido 
recolectados”.

 

IV.II. Asimismo, las autoridades públicas deberán dar a conocer la siguiente información a quien denuncie el robo, hurto o extravío de un 
documento de identidad:

1) Que los datos personales obrantes en la denuncia del documento de identidad serán registrados en la base de datos del REGISTRO NACIONAL 
DE DOCUMENTOS DE IDENTIDAD CUESTIONADOS de la AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, con la finalidad de 
evitar el posible uso ilegal de esos documentos, y dar a conocer, a quien lo requiera, la circunstancia de que han sido incorporados en el REGISTRO 
NACIONAL DE DOCUMENTOS DE IDENTIDAD CUESTIONADOS;

2) Que la entidad responsable de la base de datos es la AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, con domicilio en Avda. Julio 
A Roca 710, 3° Piso de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, donde las y los titulares de documentos podrán ejercer sus derechos de acceso, 
rectificación y supresión conforme términos de los arts. 14 y ss. de la Ley N° 25.326.
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